
Año de 1885. Lúnes 20 de Julio. Número 160.

OFICIA
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PHEOIOS UE SUSORICIÓN. PUNTO UE SUSORICIÓN.

Por un mes. 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2^5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS cénts, por línea.

I.as leyes y disposiciones generales del Go- i 
bienio son obligatorias para cada capital de pro- 5 
vincía desde riñe se publican oficialmente en j 
ella,y desde cuatro dias después para los demás ? Eii la Imprenta y Encuader- 
pueLos de la misma provincia. fUecreto da'¿tí du nación del Hospicio provincial 

q^jg j^g Sres. Alcaldes y de Valladolid, Palacio de la Ex
secretarios reciban este Bolctin, dispondrán > celentísima Diputación.
que se lije un ejemplar en el sitio de-costumbre > j^j^^ suscriciones y anuncios sedonde permanecerá hasta el recibo del numero J
siguiente. S servirán previo pago adelantado.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. j^in. y Augusta Beal ramilia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 19 de Jaho de 1885).

Secciorr segunda.

Ministerio de Hacienda.

LEAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en esa Dirección general con el fin de deter
minar si el café y los demás frutos coloniales 
deben ó no disfrutar de los menores derechos 
de la segunda columna del xArancel de Adua
nas cuando procedan de países de Europa:

Considerando c[ue la mayoría de los Frutos 
coloniales no tienen la indicación de la letra 
C con que están señaladas en el Arancel las 
mercancías que no necesitan certificado dn 

origen para disfrutar de los beneficios de las 
naciones convenidas;

Y considerando que la generalidad de di
chos frutos son originarios de países de fuera 
de Europa, y de colonias ^que no tienen Tra
tados especiales de comercio con España;

S. Al. el Rey (Q. D. 'G.) se ha servido re
solver que los frutos llamados coloniales, azú
car (excepto el refinado), café, clavo, canela, 
pimienta, té y cacao (que no sea conocida
mente de Venezuela, que se regirá por las 
prescripciones del tratado celebrado con aque
lla República y órdenes aclaratorias), para dis
frutar de los beneficios de la segunda colum
na dei Arancel de Aduanas cuando procedan 
de países de Europa, es indispensable que en 
el acto del despacho se presente por los im
portadores un certificado de la Aduana ex
tranjera del punto de su última procedencia, 
visado por el Cónsul de España, en el que se 
justifique el origen ó país productor de los 
mencionados frutos, sin cuyo requisito se 
aplicarán los derechos de la primera columna 
del Arancel, que tambien se exigirán cuando 
resulte que no son producto de pais convenido.

De Real orden lo digo á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid l.° de Junio de 1886.—Ób.?- 
Gayón.—Sr. Director general de Aduanas.

MCD 2022-L5



886 BOLETIN OFICIAL

Ministerio de la Gobernación.
REALES ÓRDENES.

111110. Sr.: Habiendo quedado cubiertas las 
vacantes que existían de Oficiales segundos 
de Telégrafos con los xispirantes probados que 
han tomado parte en la última convocatoria, 
sin que haya sido preciso, por lo tanto, llamar 
á oposiciones á lo.s extraños que en otras an
teriores habían probado una ó más asignatu
ras, adquiriendo derechos que no ha de ser 
justo queden diferidos por un tiempo indeter
minado; y teniendo en cuenta, por otra parte, 
que además de los Auxiliares temporeros que 
ya-prestan servicio, existen actualmente 240 
examinados ele prácticas en expectación de 
colocación, con cuyo personal pueden cubrirse 
con más economía las vacantes que ocurran en 
laclase de Aspirantes, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
de conformidad con lo propuesto por V. L se 
ha servido disponer:

l.° Que se convoque á exámenes de ingre
so en la clase de Aspirantes segundos á los 
individuos que hayan probado una ó más 
asignaturas en convocatorias sucesivas, siem
pre que no hayan sido desaprobados en dos exá
menes de una misma y no hubiesen dejado de 
concurrír á la celebrada por Rual orden de 14 
de Julio de 1882.
• 2." Qqe lo.s exámenes den principio el ylia 
l.° de í^étiembre próximo venidero, y se fije 
como plazo para la admisión de instancias 
desde 1.“ al 15 de Agosto.

3.® Que los aprobados de todas las asigna
turas del programa ingresen en la Escuela de 
aplicación á recibir la instrucción que previe
ne el art. 225 del reglamento para el régimen 
y servicio interior del cuerpo: y una vez ter
minada, que se les dé colocación en su clase 
por el orden de suficiencia, quedando super
numerarios los que no obtuvieren plaza 
efectiva.

Y 4.° Que verificada esta convocatoria, no 
se celebren otras en lo sucesivo para el ingre
so en la referida clase de Aspirantes segundos.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dio.s guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 15 de Junio de 
1885.—T^omero y Robledo.—Sr. Director gQ- 
neral de Correos y Telégrafos.

limo. Sr.: En vista del mal estado de la 
salud pública en algunas provincias, S. M. el 
Rey '(Q. D, G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. L, se ha servido disponer quede 
en suspenso la convocatoria para el ingreso 
en la clase de Aspirantes segundos anunciada 
en la Real orden de 15 de Junio próximo pa
sado, y cuyos exámenes debían dar principio 
el 1." de Setiembre próximo venidero. Es 
tambien la voluntad de S. M. que una vez 
mejorado dicho estado sanitario, se fije una 
nueva fecha, así para la admisión de ins
tancias como para empezar los exámenes re
feridos.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento v demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 7 Julio de 1885. 
—P. D., el Subsecretario, F. Corbalán.—Se
ñor Director general de Correos v Telégrafos.

(Gaceta del 14 de Jallo de 1885.^

DIPUTACION

Habiendo acordado la Diputación provin
cial, aumentar en el presupuesto de 1885 á 
86 á 10 pesetas mensuales, las 9 que venían 
disfrutando la.s amas externas de la capital que. 
lactan niño,s de este Hospicio provincial, y á 
12 pesetas 50 céntimos las 10‘50 que cobraban 
las de los pueblo,s fuera de la capital, se hace 
saber por medio del Goletln oficial de la pro
vincia, no solo para que llegue á conoci
miento de las interesadas, sino tambien para 
que mejoren el cuidado de los niños.

Se suplica á los señore,s Alcaldes de los 
pueblos lo hagan así saber por todos los me
dios posibles, no solo á las que hoy tienen 
niños, sino tambien al público, por si llegado 
á su conocimiento este aumento, pudiera con
venir á algunas otras prestar este servicio.

Valladolid 14 de Julio de 1885.—El Pre
sidente, Luis Alonso Martin.
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Ministerio de la Gobernación.

LEY.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España.

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed; que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado la siguiente

iff DE RECLDTAMlENTOnmPLÁZO DEI EJEIICITO.
CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales.

Articulo 1.° El servicio militar es obligato
rio para todos los españoles durante el período 
y dentro de las edades que determina esta ley.

Ninguno con aptitud para manejar las ar
mas podrá excusarse de prestar éste servicio 
en la forma y situación que la ley y regla
mentos determinen.

Art. 2.° La duración de este servicio será 
de 12 años en el Ejército de la Península, 
desde el día en que los mozos ingresen en Caja.

Durante estos 12 años, los mozo.s compren
didos en cada alistamiento podrán pertenecer 
á las clases v situaciones siguientes;

Primera. Mozos en las Cajas de recluta. .
Segunda. En servicio activo permanente.
Tercera. En reserva activa ó con licencia.
Cuarta. Reclutas en depósito ó condicio

nales. '
Quinta. En la segunda reserva.
Son activas las situaciones segunda, terce

ra y cuarta, y en ellas han de servir todos los 
reclutas seis años, extinguiendo el resto del 
total obligatorio en la primera y quinta situa
ción.

Art. 3.° Todos los mozos declarados defi
nitivamente soldados útiles ingresarán en la 
primera situación, permaneciendo en sus ca
sas sin goce de haber alguno hasta que fueren 
llamados por las Autoridades militares de que 
dependan.

Los que fueren declarados útiles condicio
nales, sometidos á observación médica, ó que 
por cualquier otro concepto se hallen pen
dientes del fallo definitivo que determine su 
situación, no ingresarán en Caja mientras no 
recaiga el acuerdo correspondiente.

887

Art. 4.° Los reclutas que por sorteo ó por 
virtud de cualquiera otra disposición legal 
sean destinados á la segunda situación, per
manecerán ordinariamente tres años prestan
do el servicio en los cuerpos activos ó seccio
nes armadas; y cumplido dicho plazo en épo
cas normales y de paz, pasarán á la tercera 
situación de reserva activa ó con licencia.

No obstante esta regla, en circuntancias 
extraordinarias ó de guerra podrá el Gobierno 
suspender el pase con licencia ilimitada del 
personal de todo.s ó de parte de los cuerpos 
armados, hasta que los individuos extingan 
en éstos el tiempo que les correspondería estar 
en reserva activa, así como dentro del tercer 
año de servicio en las filas podrá tambien 
anticipar dichas licencias cuando reformas 
orgánicas, el estado de instrucción ú otras 
causas lo aconsejen.
' Art. 5." Constituirán la tercera situación, 
ó de reserva activa, los soldados, cabos y sar
gentos que habiendo servido en las filas de 
los cuerpos armados el tiempo que les corres
ponda con sujeción ai artículo anterior, reci
ban la licencia ilimitada para marchar á sus 
hogares sin goce de haber alguno. En esta 
situación extinguirán el tiempo que los falte 
para cumplir los seis años de actividad, con
tados desde el dia en que fueron alta en sus 
respectivo,s cuerpos, á los cuales continuarán 
perteneciendo, y en disponibilidad de incor
porarse de nuevo á los mismos al primer aviso.

Art. 6.® Los reclutas declarados definiti
vamente soldados, á quienes por exceso de 
cupo no corresponda cubrir bajas en los cuer
pos activos; los que rediman á metálico ó se 
sustituyan individualmente, y los que por 
razones de familia ó cortedad de talla queden 
exceptuados de prestar el servicio activo ordi
nario, constituirán la cuarta situación de re
clutas en depósito sin goce de haber alguno, 
en la cual servirán seis años desde ^el dia de 
su destino al depósito respectivo, y cumplido 
este plazo obtendrán el pase á la segunda re
serva, donde extinguirán el resto de su em
peño.

Art. 7." Todos los individuos que hayan 
cumplido el plazo de seis años en una ó en las 
tres situaciones activas segunda, tercera y 
cuarta del art. 2.", obtendrán sin demora el 
pase á la quinta situación ó segunda reserva
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sin goce de haber alguno, y serán destinados 
precisamente á los puntos donde deseen resi
dir en dicha situación, siendo alta en el ba
tallón de la localidad á que corresponda, don
de extinguirán el resto de los 12 años á con
tar desde la fecha en que ingresaron en Caja. 

Solo en el caso de hallarse movilizados 
el todo ó parte de los cuerpos- de la segunda 
reserva, podrá suspenderse el pase de los in
dividuos de tropa á dicha situación. Tambien 
en caso de güera, aun cuando no haya sido 
movilizada la segunda reserva, podrá suspen
derse el pase á esta situación de aquellos in
dividuos que estén en operaciones de campa
ña, ínterin no sea posible su reemplazo.

Art. 8.“ La situación de los mozos en las 
Cajas no podrá prolongarse mas de un año para 
los declarados definitivamente soldados. Per
manecerán en sus casas á disposición del Mi
nistro de la Guerra para cuando se les ordene 
conceutrarse á fin de constituir los contingen- 
tes de los cuerpos activos á que se les destine, 
ó bien para recibir y adelantar su instrucción, 
si asi se dispusiera, en cuyo caso se. les com
putará el tiempo invertido en ella como ser
vido en una de las tres situaciones activas.

Art. 9.° Los soldados en reserva activa se 
incorporarán á sus respectivos cuerpos ó se 
concentrarán para tomar las armas, aun sin 
reunirse á dichos cuerpos, bien sea para con
currir á asambleas de instrucción, funciones 
de guerra ú otro cualquier'servicio, cuando 
se determine por el Ministerio de la Guerra ó 
por los Capitanes generales en casos excep
cionales.

Los reclutas en depósito concurrirán á los 
ejercicios y asambleas de instrucción que dis
ponga el Ministro de la Guerra, cuando y 
donde se les ordene por sus Jefes y Autorida- 
des militares; se incorporarán á los cuerpos 
activos armados á que fueren destinados, ó 
formarán por sí solos cuerpos independientes 
en pié de guerra para todo el servicio á que 
se les destine.

Los individuos pertenecientes á la segun
da reserva se concentrarán y asistirán á los 
ejercicios doctrinales ó asambleas cuando se 
disponga tambien por dicho Ministerio, pero 
sin que pueda exceder de un mes en cada año 
la duración de dichos ejercicios ó asambleas.

Si hubiesen de reunirse en casos extraor

dinarios con carácter preventivo ó ponerse en 
pié de guerra, precederá una ley ó un Real 
decreto expedido por el Ministerio de la Gue
rra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
del que se dará cuenta después á las Cortes.

Incurrirán en las penas señaladas en el 
Código para los desertores todos los compren
didos en este artículo que no acudiesen al lla
mamiento dentro del tercer dia despues del 
fijado en la convocatoria.

Art. 10. Los individuos de la reserva acti
va y segunda reserva podrán hacer los viajes 
que á sus intereses convengan, dentro de ¿a 
Península, islas Baleares, Canarias y posesio
nes del Norte de Africa, y navegar por las 
costas dentro de estos límites con licencia de 
sus respectivos Jefes, quienes les facilitarán 
los j)ases que soliciten.

Tambien podrán los de segunda reserva 
viajar en buques españoles y extranjeros y 
trasladar su residencia á las provincias de Ul
tramar y al extranjero por tiempo limitado, 
sólicitándolo con arreglo á las instrucciones 
que dicte el Ministro de la Guerra.

Solo en caso de guerra ó de alteración del 
orden público podrán negarse estas licencias.

Los de reserva activa continuarán perte
neciendo á su. batallón activo, y los de se
gunda reserva que cambien de domicilio de
finitivamente, serán alta en la misma situa
ción en los cuerpos correspondientes de la zo
na militar á que vayan á residir.

Art. 11. Lo.s reclutas en depósito tendrán 
las mismas ventajas concedidas á los de se
gunda reserva en el artículo anterior; pero 
los que, excedente.s de cupo estén durante los 
dos primeros años obligados á cubrir las bajas 
normales que ocurran en los cuerpos armados, 
sólo podrán viajar por España solicitando li
cencia del Jefe del depósito, pero no cambiar 
de domicilio definitivamente.

Los mozos en Caja solo podrán viajar den
tro de la zona por tiempo limitado, con per
miso de su Jefe; pero no podrán en manera 
alguna cambiar de domicilio definitiva
mente.

Art. 12. Los individuos que se .hallen 
prestando el servicio activo en los cuerpos ar
mados, los de la reserva activa, los mozos en 
Caja mientras se hallen en esta situación, y 
los que estén sujetos á revision de sus excep-
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clones, no podrán contraer matrimonio ni re
cibir ordenes sagradas; pero los pertenecien- 
tes á cualquiera de las tres últimas clases ci
tadas podrán desempeñar cargos públicos y 
dedicarse á profesiones ú oficios compatibles 
con sus deberes militares, ó que no les impi
dan acudir al llamamiento.

Los individuos de la segunda reserva po
drán recibir ordenes sagradas, contraer ma
trimonio, desempeñar cargos públicos y de
dicarse á cualquiera profesión ú oficio que no 
les impida acudir á las armas con presteza 
cuando fueran llamados para ello.

Los reclutas en depósito disfrutarán las 
mismas ventajas; pero los sorteados que re
sulten excedentes de cupo no podrán recibir 
ordenes sagradas ni contraer matrimonio has
ta que cumplan dos años en esta situación, ó 
sea hasta un año despues que se verifique un 
nuevo sorteo y llamamiento.

Art. 13. Los que por virtud de la autori
zación concedida en el articulo anterior reci
bieren órdenes sagradas, se incorporarán al 
Ejército en tiempo de guerra para ejercer su 
ministerio hasta extinguír en el servicio el 
plazo obligatorio como los demás individuos 
de su clase y alistamiento.

Art. 14. Para servir en el Ejército en 
cualquiera clase se admitirán solamente es
pañoles.

Art. 15. La fuerza del Ejército se reem
plazará:

Primera. Con los que contando por lo me
nos la edad de 18 años cumplidos, quieran 
prestar sus servicios voluntariamente por el 
tiempo y las condiciones que determine el 
reglamento é instrucciones por que se rija el 
Consejode Redenciones y Enganches militares.

Segundo. Con los mozos que fueren alis
tados y sorteados anualmente con arreglo á 
esta ley.

Art. 16. Los mozos de 18 años de edad, 
que siendo útiles para el servicio de las armas 
deseen ingresar voluntariamente en el Ejér
cito, podrán ser admitidos en los cuerpos ac
tivos armados en que les convenga servir.

Dichos mozos quedarán sometidos al sorteo 
y llamamiento que por razón de su edad les 
corresponda en las zonas donde figuran alis
tados.

Si les tocase la suerte de servir en los 

cuerpos armados, pasarán á ocupar su nueva 
plaza, y el tiempo que hayan permanecido 
en las filas como voluntarios les será de abono 
para extinguir el de su obligación, en el caso 
de haber sido sin retribución pecuniaria.

De lo contrario, cesará ésta desde el dia 
en que les corresponda servir forzosamente, 
y desde el mismo empezará á contárseles su 
nuevo empeño como procedentes de llama
miento.

En el caso de que no les tocase la suerte 
de servir en cuerpo activo, conservarán los 
premios v^ demás ventajas que les correspon
dan; pero quedarán obligados á servir en las 
distintas situaciones del Ejército hasta com
pletar el plazo obligatorio de 12 años.

Art. 17. Los individuos de la reserva ac
tiva y reclutas en depósito podrán ser igual
mente admitidos á enganche voluntario en 
los cuerpos activos armados por los plazos y 
en las condiciones que determinen los regla
mentos; pero continuarán en el deber de ex
tinguir entre todas las situaciones los 12 años 
de servicio obligatorio, y los reclutas en de
pósito y mozos en Caja, por lo menos tres en 
dichos cuerpos armados.

Los individuos expresados en el párrafo 
anterior, que sean admitidos á enganche en 
los cuerpos activos armados, perderán el de
recho á toda retribución pecuniaria desde el 
dia en que por circunstancias ordinarias ó ex
traordinarias les corresponda ingresar obliga
toriamente en dichos cuerpos como los demás 
individuos de su respectiva clase y situación.

Art. 18. La parte de los ejércitos de Ul
tramar que se nutre con soldados peninsulares, 
se reemplazará en primer término con los in
dividuos pertenecientes á los mismos que al 
cumplir el tiempo de su empeño deseen reen
gancharse; con voluntarios pertenecientes al 
Ejército de la Península en cualquiera de 
sus situaciones, v" con soldados licenciados que 
no excedan de la edad de 35 años, pudiendo 
además el Ministro de la Guerra emplear al 
efecto los procedimientos que puedan alcanzar 
mejor éxito.

En segundo lugar, y cuando el número 
de voluntarios y reenganchados- no sea sufi
ciente para cubrir las bajas, se procederá á 
enviar reclutas de cada llamamiento anual, 
designados por la suerte en todas las zonas.
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Cuando en caáo de guerra no fueren sufi
cientes estos medios para nutrir aquellos ejér
citos, el Gobierno podrá determinar un sorteo 
dentro del personal de los cuerpos activos, y 
aun el envió de estos completos, sí lo conside
rase más conveniente.

Art. 19. A los individuos que sirvan en los 
ejércitos de Ultramar por sorteo, cambio de 
número, situación ú otra forma que no sean 
voluntarios, se reducirá el plazo de servicio á 
cuatro años en aquellos dominios, contados 
desde el dia en que embarquen en la Penín
sula hasta el en que sean baja en sus cuerpos, 
entregándoles en ellos la licencia absoluta al 
extinguir su empeño.

Art. 20. Lo.s mozos declarados soldados en 
las Islas Canarias solo nutrirán los cuerpo,s 
allí organizados y localizados, y únicamente 
dentro de las mismas islas prestarán su servi
cio en tiempo de paz. En cuanto á los demás 
procedimientos de esta ley, se adaptarán á las 
necesidades locales de la recluta en aquella 
provincia, quedando facultado el Ministro de 
la Guerra para hacer las variaciones conve
nientes, atendidas las circunstancias especia
les de aquellas islas.

Art. 21. El servicio militar en España es 
dé carácter nacional y se prestará sin guardar 
otra relación ó dependencia con el interés 
exclusivo de los pueblos y provincias que la 
determinada por la organización del Ejército.

Art. 22. La extension superficial de la Pe
nínsula;, islas Baleares y Canarias estará divi
dida en pequeños territorios llamados zonas 
militares, en las cuales se organizará el reem
plazo dei Ejército y estarán localizadas sus 
reservas y depósitos.

Las zonas satisfarán las necesidades del 
reemplazo de unos mismos cuer})os armado.s 
en la forma que determina el reglamento 
para la ejecución de la parte militar de esta 
lev.

Art. 23. Los reemplazos para las tropas de 
infantería de Marina, Ingenieros, brigadas de 
Sanidad y obreros de Administración, esta
blecimientos militares ú otras unidades orgá
nicas de carácter especial, no se extraerán 
constantemente de unas mismas zonas, .sa
cándose sus contingentes en cada año de 
aquella.s en que resulte mayor número de mo
zos sorteables, con objeto de que puedan de- 
signarse los cupos con la posible equidad.

CAPÍTULO II

De la oóli^acwn de mscribirse en el alista- 
miento para el servicio militar.

Art. 24. En todos los pueblos de la Penín
sula, islas Baleares y Canarias se verificará 
anualmente un alistamiento conforme á las 
reglas que prescribe esta ley.

Art. 25. Las disposicione.s para el alista
miento comprenden á todos los. mozos cuyos 
padres, ó á falta de estos sus abuelos ó cura
dores, tengan ó hayan tenido su residencia 
del modo que establece esta ley, en las pro
vincias de la Península, islas Baleares y Ca
narias, ó la tengan ó hayan tenido ellos 
mismos, aunque al verificarse el alistamiento 
residan en otros puntos dentro ó fuera del 
Reino.

Art. 26. Serán comprendido,s en el alista
miento de cada año:

Primero. Todos los mozos que sin llegar 
á veinte año.s hayan cumplido ó cumplan 19 
desde el dia l.° de Enero al 31 de Diciembre 
inclusive dei año en que se ha de verificar la 
declaración de soldados, x

Segundo. Los mozos que excediendo de la 
edad indicada, sin haber cumplido la de 40 
años en el referido dia 31 de Diciembre, no 
hubiesen sido comprendidos por cualquier 
motivo en ningún sorteo de los años ante
riores.

La obligación del servicio militar alcanza 
á los mozos que tengan la edad expresada res
pectivamente en los dos párrafos anteriores, 
aunque sean casados ó viudos con hijos.

Art. 27. Todo.s los españoles, cualquieraque 
sea su estado y condición, al cumplir la edad de 
18 año,s están obligados á pedir su inscripción 
en las listas del Ayuntamiento en cuyajuris- 
diccion residan sus padres ó curadores, si ios 
tuvieren, ó en las del pueblo en que ellos 
mismos habiten en caso contrario.

Lo.s que residan en las provincias de Ultra
mar ó en el extranjero solicitarán su inscrip
ción en las listas dei pueblo donde ellos ó sus 
familias tuvieron su último domicilio en la 
Península ó islas adyacentes.

(Se contÍ7in,ará,J
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DE LA. PROVINCIA. DE VALLADOLID

Sección cuarta.
NúM. 1.559.

GOBIERNO CIVIL DE Li PROVINCIA DE VÁLLVDOLID.

CIRCÜL.ÍR.

Por disposición del Sr. Alcalde de Mucien
tes, se halla depositado en aqnel pueblo, un 
buche de las señas que van á continuación, 
hallado en estado de extravió en el término 
municipal del mismo, el dia 24 de Junio pró
ximo pasado.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para que los que se crean con 
derecho á dicha caballería presenten sus re
clamaciones ante el referido Sr. Alcalde de 
Mucientes.—El Gobernador, Joagum G-arcia 
y Es/njwsa.

Señas del buche.
Edad 2 años, pelo negro recien esquilado, 

bociblanco.

NúiM. 1.560.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA

PR0VI>7GZA DIS VALLADOLID.

Por la Secretaria de la Junta de la Deuda 
pública se comunicó al Jefe de la suprimida 
Administración Económica de esta provincia 
la siguiente Real órden, su fecha 17 de Di
ciembre de 1875.

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicaime con fecha 17 del 
actual la Real orden siguiente: limo. Sr.: He 
dado cuenta á S. M. el Rey (q. 1). g.) del 
expediente promovido por el Ayuntamiento 
^e Corcos provincia de Valladolid, en solici
tud de indemnización por las Tercias Reales 
Que percibía en el mismo pueblo: En su con
secuencia; Visto el expediente: Consideran
do que se halla justificado que el Ayunta
miento de Corcos adquirió las Tercias de di
cho pueblo en virtud de la escritura de ven
ta mediante precio que fué entregado en 
las arcas del Tesoro: Considerando que la 
Keal cédula de venta dada por el Rey D. Fe
lipe IV, fué confirmada por el Sr. D. Felipe 
^. que declaró esceptuadas las ventas del de
creto de incorporación: Considerando que la 
posesión de las Tercias hasta la época de la 
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extinción de los diezmos, se halla comprobado 
por las certificaciones de la Administración 
Diocesana de Palencia; y Párroco del pueblo 
sin que en los documentos precitados exista 
cláusula alguna que dé lugar á recurso de 
rescision: Considerando que aun cuando no 
se ha justificado si el Ayuntamiento debe al
guna cantidad por razón de ritmado que deba 
descontarse, este punto corresponde diluci- 
dafse en el expediente fié liquidación; S. M. 
de acuerdo con el dictámen emitido por el 
Consejo de Estado en pleno y lo propuesto 
por esa Junta, se ha servido decidir que pro
cede la indemnización á favor del Ayunta
miento de Corcos, provincia de Valladolid por 
las Tercias Reales de que se trata con deduc
ción de las cargas que resulten al tiempo de 
la liquidación. De Real orden lo comunico á 
V. I. con devolución del expediente original 
para los efectos correspondientes. A^ por acuer
do de la Junta de este dia lo traslado á V. S. á 
iós efectos que determina el art. 14 del Real 
decreto dé 15 de Mayo de 1850.»

Lo que de orden de la expresada Dirección 
general se publica en éste periódico oficial, 
á fin de que la Corporación municipal intere
sada pueda presentar en estas Oficinas en el 
improrogable término fie un año, y bajo pe
na de caducidad, los comprobantes exigidos 
para la práctica de la liquidación, y á los efec
tos de la Instrucción de 8 de Diciembre de 
1869.

Valladolid 16 de Julio de 1885.—-El Afi- 
ministrádor de Hacienda, Bernardo Giner.

Nú.M. 1.552.

SECRETARIA DE GOBIERNO
DELA 

AUDIDNGZA TERRITORIAL.
DE

A^ÆLL/V ooxm>.

ANUNCIO. ■

De orden fiel limo. Sr, Presidente acci
dental de esta Audiencia se anuncia la provi
sion de la vacante de Médico forense del Juz
gado de 1.‘^ instancia de Salamanca por el tér
mino de 15 dias, á contar desde que se inser
te este edicto en la Gaceta d.e Madrid.! á fin de
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que los aspirantes á dicha plaza dirijan sus so
licitudes documentadas al citado Juzgado, con- 
forme á lo prevenido en el Real Decreto de 13 
de Mayo de 1862, y orden del Gobierno de la 
Nación de 14 de Mayo de 1873.

Valladolid Julio 15 de 1885.—Quintin 
Perez Calvo.

NúM. 1568.

Alcaldía constitucional de 
Castromonte.

Por orden de esta Alcaidia se hallan depo
sitados dos cameTos de raza merinos que el 
dia 29 de Junio último se hallaron abandona
dos en este término, señalados el uno con dos 
cuartos delanteros en las orejas y mela una R 
en el lado derecho- y el otro cuarto por de
lante en la oreja derecha y en la izquierda 
horquilla y muesca por detrás; niela una es^ 
írella que torma una especie de cruz. La per
sona que se crea con derecho á reclamarlos' 
como dueño de los mismos, le serán entrega
dos prévia justificación y pago de los gastos 
ocasionados, pues pasados 20 dias desde la in
serción en el Poletin oficial de la provincia 
sin verificarlo, se procederá á la venta de los 
mismos en público remate.

Castromonte 15 de Julio de 1885.—El Al
calde, Eustaquio Valverde.—El Secretario, 
Anastasio Espinilla.

Núm. 1.570.

Alcaldía constitucional de 
Velilla.

Por renuncia del que la desempeñaba, se 
halla vacante la Secretaria.de Ayuntamiento 
de este pueblo, con la dotación anual de cua
trocientas cincuenta pesetas, cobradas por 
trimestres.

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía en el plazo de quince dias á con
tar desde la inserción de este anuncio en el 
Poletin oficial de la provincia, trascurrido el 
cual se proveerá.

Velilla 15 de Julio de 1885.—El Alcalde, 
Nicolás Villagarcía.

Sección quinta.

NúM. 1551.

Don Senigno DZartinez Arizcuren, Tenien
te Coronel, Comandante dé infantería y 
Fiscal de causas permanente de la Capi
tanía general de Navarra.

Ignorándose el paradero del recluta desti
nado á Ultramar,Saturio Ortiz Martin,á quien 
me hallo formando sumaria por el delito 
de deserción; usando de la jurisdicción que el 
Rey nuestro Señor tiene concedid-a en estos 
casos por las Reales ordenanzas á los oficiales 
del Ejército, por el presente llamo, cito y em
plazo por segundo edicto ó pregón al referido 
Saturio Ortiz Martin, señalándole las oficinas 
del Gobierno militar de esta plaza donde de
berá presentarse personalmente dentro del tér
mino de veinte dias que se cuentan desde el 
de la techa, á dar sus descargos y defensas: y 
de no comparecer en el citado plazo se le de
clarará desertor.

Pamplona 10 de Julio de 1885.—Benigno 
Martínez.

Seccioq sexta.
INSTRUCCION Ó GUIA DE APREMIOS

PARA. LA COBRANZ.A DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS PU
BLICAS, POR D. ANTERO CONCHA, director del 
ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO EDITORIAL Bí Aurord. 
—Guadalajara.—Precio: o pesetas en rústica y 

6 EN HOLANDESA.

Acaba de publicarse y ponerse á la venta 
la tercera edición de esta interesante obra 
arreglada á la nueva Instrucción de 20 de Ma
yo de 1884 con todas las disposiciones anterio
res y posteriores publicadas hasta 15 de Marzo 
de 1885, y con extensas explicaciones y for
mulario para el procedimiento relativo á toda 
clase de débitos, ya pertenezca á las contribu
ciones á cargo del Banco de España de los 
Ayuntamientos, Administraciones de Hacien
da, Diputaciones provinciales, Propios, Pósitos, 
Multas etc. Consta de 584 páginas en 4.^* es
pañol, y se sirven lo.s ejemplares que se pidan, 
remitiendo su importe al autor en Guadalaja
ra, aumentando un real más si se envían se
llos de correo.

Se remiten Catálogos de la modelación im
presa de este ramo, de la de Ayuntamientos 
y demás publicadas por dicho Establecimiento 
Bv Aurora.

Dirigirse á D. Evilasio Gil.—Banco de Es
paña en Valladoild.

Imprenta y Encuadernación deu Hospicio provincial.
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